
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría Caldas, 11 de septiembre de 2020. 

Al Despacho del señor Juez, informando que en el Proceso Ejecutivo Singular 

2020-00148-00 se recibió respuesta de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

VILLAMARÍA. Sírvase proveer. 

 

 

JHONATAN ZULUAGA GARCÍA 

Secretario 

          REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

 
Villamaría Caldas, once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Auto Sustanciación Civil 

 

Proceso:           EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 

Radicado:        2020-00148-00 

Demandante:  IVAN GARCÍA RAMÍREZ 

Demandados: 

JAIRO ANDRÉS RAMÍREZ 

LEONARDO RESTREPO 

JORGE ALBERTO MONTES 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, agréguese y póngase en 

conocimiento de la parte respuesta de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

VILLAMARÍA en la cual requieren una aclaración, por lo que se considera 

pertinente requerir al ejecutante con el fin de que aclare o modifique la medida 

peticionada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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